
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240405 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO CP. 06000, MEXICO O F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. CP. 0910 MEXICO O F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240405 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

soo, 

PROVEEDOR: GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A. DE C.V. i JOSE MA. ROA BARCENAS 105, COL. OBRERA, DEL. CUAUHTEMOC, 06800 / 57 40-1093, 57 40-1190 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
20 días hábiles 

Pos. Clave Articulo 
10 2110101002 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100. MX. DF 

Cantidad Unidad Descri ción 
3409 PZA BLOCK P/NOTAS C/100 HOJAS CHICO 

OBSERVACIONES 
Adquisición de papelería y útiles de oficina 
Las caracteristicas técnicas de los bienes se encuenlran conlenidas en la propuesta del 
proveedor Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V., recibida con fecha 11 de septiembre de 
2024, en el marco del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/045/2024, razón por la cual se 
obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
Monto del contrato: $189,855.72 LV.A. Incluido 
Material: Block p/notas c/1 00hojas chico 
Cantidad: 3,409 piezas 
Marca: Memotip 
Modelo: Sin modelo 
Material: Block Ucarta c/80 hojas rayadas 
Cantidad: 31 piezas 
Marca: Scribe 
Modelo: Sin modelo 
Material: Libreta profesional c/1 00hojas cuadro chico 
Cantidad: 43 piezas 
Marca: Torre 
Modelo: Fauna 
Material: Libreta rayada forma francesa cosida 
Cantidad: 100 piezas 
Marca: Scribe 
Modelo: Sin modelo 
Material: Indice banderitas amarillo 680-5 
Cantidad: 1,308 piezas 
Marca: Post-it 
Modelo: 680-YW2 
Material: Índice banderitas azul 680-2 
Cantidad: 911 piezas 
Marca: Post-it 
Modelo: 680-BE2 

P. Unitario lm orte Total 
4.55 15.510.95 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No.  2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240405 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDEl,CIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GRUPO PAPELERO GUTIERREZ. S.A. DE C.V. / JOSE MA. ROA BARCENAS 105. COL. OBRERA, DEL. CUAUHTEMOC. 06800 / 5740-1093, 5740-1190 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
20 días hábiles 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE FiAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Es cu tia 091 OO. MX. DF 

Material: Dedal de hule No. 11 1/2 
Cantidad: 391 piezas 
Marca: Sin marca 
Modelo: Sin modelo 

Material: Foliador de 8 dígitos 
Cantidad: 6 piezas 
Marca: Acme 
Modelo: Sin modelo 

Descri ción 

Material: Folder e/broche de palanca 1/oficio rojo 
Cantidad: 11 piezas 
Marca: Pressb Kyma 
Modelo: Sin modelo 

Material: Arillo metálico 1 1/4" 
Cantidad: 11 cajas 
Marca: Perfex 
Modelo: Sin modelo 

Material: Arillo metálico 5/8" No. 10 
Cantidad: 23 cajas 
Marca: Perfex 
Modelo: Sin modelo 

Material: Pluma de gel azul roller punto fino 0.7 
Cantidad 16 riezas 
Marca: Pente energel 
Modelo: BL417C 

Material: Sobre manila t/coin solapa engomada 
Cantidad: 6,873 sobres 
Marca: Cansa 
Modelo: 5-60 

Material: Clip cuadrito c/100 piezas No. 2 
Cantidad: 581 cajas 
Marca: Saco 
Modelo: CU-2 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240405 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A. DE C.V. / JOSE MA ROA BARCENAS 105, COL. OBRERA, DEL. CUAUHTEMOC, 06800 / 5740-1093, 5740-1190 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
20 dias hábiles 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Material: Arillo Metálico 1/22 No. 8 
Cantidad: 3 cajas 
Marca: Perfex 
Modelo: Sin modelo 

Descri ción 

Plazo de entrega de los bienes: 20 dias hábiles a partir del día hábil siguiente de la notificación 
del fallo. En caso de gue el plazo fenezca en dia inhábil, la entrega se recorrerá al dia hábil 
inmediato siguiente. Previa comunicación con el administrador del contrato. 

Lugar de entrega: Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en 
Calzada Ignacio Zaragoza número 1340, Colonia Juan EsCLJtia, Demarcación Territorial 
lztapalapa, Código Postal 09100, Ciudad de México. 

Forma de pago: A los 15 dias hábiles a partir del dia hábil siguiente de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital (CFDI/ una vez recibidos los bienes a entera satisfacción de la 
Suprema Corte y que la documen ación para el pago reúna los requisitos fiscales. 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1) Plazo de entrega de los bienes: 20 dias hábiles a partir del día siguiente de la notificación de 
fallo (25 de septiembre de 2024) 
2 Fecha de irncio: 26 de septiembre de 2024 
3 Fecha de termino: 24 de octubre de 2024. 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5 Número de Procedimiento: CPSI/DGRM/045/2024. 
6 Clasificación: Inferior 
7 Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
8 Fundamento de autorización: Artículos 13, 38, 40, 41, 43, 46, 47, 86 y 87 del AGA XIV/2019. 
9 Fecha de autorización: 24 de septiembre de 2024 
10 Sesión CASOD: No aplica 
11 Unidad responsable: 24510915S0010001 
12 Partida presupuestaria: 21101 
13 Certificación presupuesta!: DGRM-2024-100 (1124000100) 
14 Area solicitante: Subdirección General de Servicios y Almacenes 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica. 
17 Regularización: No aplica. 
18 Administrador del Contrato: Titular de la Dirección de Almacenes e Inventarios, adscrito a la 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 

Página 3 / 4 
F,:chu di: hn!Jrnsion 03110(2024 12·05.00 

N6-ELIMINAD 



'-n:i¡.;,. 1 
1 

l( }\\ .f · . 

.,.____ . .  , .. 1/'0 u • ···-··· 



tf S?! 
'! 

�·1)� 
PODE� JlJOl CIAt. Dt lA F[DERACION 
<1.�1 ¡•,.El.lili Cf.,J.'lf vi: 1\/Slll"I; '-'!: V -� ,�••-�\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D.F. 
R.F C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F 
TELS, 41 13-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240405 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A. DE C.V. / JOSE MA. ROA BARCENAS 105, COL. OBRERA, DEL. CUAUHTEMOC, 06800 / 5740-1093, 5740-1190 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
20 dlas hábiles 

Pos. Clave Articulo 

20 2110101005 

30 2110101017 

40 2110101019 

50 2110114005 

60 2110114006 

70 2110121 003 

80 21101 20003 

90 2110102010 

100 211011 3012 

1 1 0  2110113020 

120 2110106030 

130 211 0107005 

140 2110115003 

150 2110113014 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Cantidad Unidad Descri ción 

31 PZA 

43 PZA 

100 PZA 

1308 PAO 

91 1 PAQ 

391 PZA 

6 PZA 

1 1  PZA 

11 CJ 

23 CJ 

16 PZA 

PZA 

Subdirección General de Servicios y Almacenes, quien en su calidad de administrador 
supervisará el estricto cumplimiento del presente instrumento; en consecuencia, deberá revisar 
e inspeccionar las aclividades que desempeñe el "proveedor", así como girar las instrucciones 
que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrafo, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

BLOCK T/CARTA C/80 HOJAS RAYADAS 

LIBRETA PROFESIONAL C/100 H CUADRO CHICO 

LIBRETA RAYADA FORMA FRANCESA COSIDA 

INDICE BANDERITAS AMARILLO 680-5 

INDICE BANDERITAS AZUL 680-2 

DEDAL DE HULE No. 11 1/2 

FOLIADOR DE 8 DIGITOS 

FOLDER C/BROCHE DE PALANCA T/OFICIO ROJO 

ARILLO METALICO 1 1/4" 

ARILLO METALICO 5/8" No. 10 

PLUMA DE GEL AZUL ROLLER PUNTO FINO 0.7 

SOBRE MANILA T/COIN SOLAPA ENGOMADA 

CLIP CUADRADITO C/100 PZAS. No. 2 

ARILLO METALICO 1/2" No. 8 

P. Unitario 

22.94 

22.52 

31.99 

57.11 

57.11 

2.07 

402.00 

17.79 

120.65 

120.65 

14.47 

0.59 

7.50 

129.65 

Subtotal 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OC LV.A. 

TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

711.14 

968.36 

3,1 99.00 

74,699.88 

52,027.21 

809.37 

2,412.00 

195.69 

1,327.15 

2,774.95 

231.52 

4,055.07 

4,357.50 

388.95 

163,668.74 
26,186.98 

189,855.72 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 

D E C L A R A C I O N E S  
f .• La Supn!ma Corte de Justteb de la N3cion, et, lo sucesivo '"Supn!ma Corte .. , por conducto de su roprese-ntante para los efectos de esta Instrumento mamfiesta que: 
J , •• Es el mhlfT'IO &gano depos1ta110 dei Poder Judidal de la Fl!de-ración, en tém-.nos de IO cispUfflO en los ame� 9◄ de ta Comuwc,on Pohuca de loa Estado, Unidos Mexteanos y 1. fracct6n l. de la ley Organ.ca del Pode, Judic.aaJ de la Federac1on 
f.2 .. La Pfnltnle contrataaon 1eala1da mediante Concurso Pubko Sumarto �e autonzada por la per50na lJtular de ta OirecQOn Genefal de Recursos Ma1enales, de contomwdad con lo pre.,r,sto � los artieufos 43, tracetón 111. 46 ◄7. fracción III y 86 del 
Acuerdo General de Admmislrac!On XIV/2019. del Comité de Gobierno y Admlmslrac.On de ta Suprema Corte de Jusbcla de la Noción, de siete de noviembre de dos m� diecinueve. por el quo se 1egulan kls proced1m1en1os para la adquisición, arrendamiento, 
admirlls!Jackm y deslncorporactón de bienes y ta conlralaciOn de ob,as y preslaclon de servicios requeridos por la Suprema Cor1e de Jus\Jcia do la Nación (Acuerdo Genera1 do Adm1nlstrac10n XJV/2019) 
1.3.- La Ohctora General de Recursos t.1aIeriales esI• facuJtada para suscribir el p,eseme 1nstrumenI0 de conformidad con lo dtsputsto en los ar11culos 32, ti acción X del Regi"mento O,ganieo t:n Matena � Adtn1n.,ttaa6n de la Sup,ema COf1e de JustiQa 
de la Naaon. y 11. Iercer panafo, del Acuerdo General deA.dm.Mbaci6n XIV/2019 
U.- Para iodo lo ,e,aaonado con el p,eunte conuaI0. sel\al1 corno su domdto el ubicado en avemda Jost Maria Pino Suartz numero 2 coloota Centro akaldla Cuauhtemoc. código postal 06060. C.Udad de Mtxte:o 
1.s .• L1 erogacl6n que mlJ)ltca la pte•ente conuaIaC16n u tealizara con cargo a la partida presuputt,lal 21101 en la Umdad Responwble 24510511550010001. destino Suhdlrecaon General de Servioos y Almacenes 
11.- El "Proveedor'' manrf'iesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante leg3I que: 
11. 1.- Es una persona moral det>fdamente coostitutda baJo IH leyes mex,canH y cuenla con la in.sc:npaon en el Registro Publico de ComercK> 00frt1$ponchenle. 
11.2.- Conoce las espec1ficaciones Iécnicas de los bienes requendos por la ·suprerna Cor1e· y cuenta con los elemenIos IecnIcos y capacidad econom1cn necesarios p11,o sum1rnstrarlos II sa1,sfacc1on de esta 
I1.3.· A la fecha de adJudicac,on de la prc,enIe con11aIaclOn, no se encuentra 1nhnb1ht11do conlorme n la ,ogul11ción aphcable a los Poderes E1ecullvo. leg1s!at1vo y Jud1c1el de la Fedemc,on pRIa cclebuu cont,atos. asImIsmo. no se encucnlfa en rnnguno de los 
.supuestos a que se tefteren ios ar1Iculos 62, fracciones XV y XVI. v t93. del Acuerdo General de Admlnls&raciOn XIV/2019 
11.4.-Conoce y acepta SUJelarse " lo previsto e.n el Acuetdo General de Adnwus1JBC1ón XJV/2019 
11.5,• Pll!a todo lo relacwnado con el pte&enle contralo. uftale como su domlcil10 el 11dicado en la caratula del piesente instrumento en el apar1ado denominado 4Proveedol* 
111.- La "Suprema Corte" y et "Provvedor", a quienes de m:mera conjunta sa les ktentífteara como l3s "PartesM declaran que: 
111.1.- Re-c:onocen mutuamente la pflsonalidadJtmdica con la que comparecen a ta celebraaon de,I presente mtrumento y m&n16nlan que todas las comunicaaonu que se realicen entre ell111 H d,1191"an a los don'llcdtos in�Óos en las dKlaraoone5 I 4 y 
11 5 de esln inshumento 
111.2,• Les *P11t1e1· Ieconocen que la cnrllt\lla del preserue contrrllo forma pane integrante del piesente lnsIIumento contrnclu;il 
111.3.- Conocen el alcance y conlenldo del presente contrnto par lo que csU\n de &cuerdo en someIeIsc a 181 siguientes 

C L Á U S U LA S  
Primera. Condiciones generales. E l  "Pfoveedor" se COff'4)fomele a ptopOfCK>nat k>1 !:Menes d6cntos en ef presente in5trumenI0 con las ca1acte1lsbcas calidad y canbdad sokcltada '/ a Ie5pe1iu en lodo momento eJ ohjeI0 ptecio plazo garanuas y 
condIaones de pago sei'latados en el presente lllSlrumenlo conbactua1, dufante y hasla el cumpftm"'1to 101al de este acue1do de vokmlades. as, como la garan1Ia y� plazos. de Guslilucion de h>s btenu 
Segunda. Monto del contrato. El monto dcl presenIc con1r11I0 es por la caniidad do $163,668 74 (QenI0 sesonta y lle$ mi 501$CtonlM sesenta y ocho pesos 741100 moneda naeional). mas el Impuesto al Valor Agregado eqUNalente a S26, 186 P8 (Vev\ttseis 
mil ciento ochenla y SelS pesos 081100 moneda nx,onat). rosullando un monto letal de S189,855 72 (C18nto ochenta y nueve mtl ochoClenlos oncuenla y CIOal pesos 721100 moneda naCIOf\8I) 
Las Parles• convientn que k)s pteetos aco,dados en et presente contralo se maniendfan lirmes has.la su total IermmaCl6n El pago señalado en '-" ptesente clausula cubre e-1 lolal de los bienes contratados, por to cual ta ·suprema Cor1e· no tiene ohl19ac1on 
de cubnr mngun importe adici onal 
Tercera, Rc<1uisiIos y fonn3 de pago, la �suprema COrljjo" pl'lg&fé al "P1oveedo1· el cien por ciento del monto sellalacto en la clllusula Segunda con&rl'I enlrega deo los bienes contraIados y recibidos a entera sal1sf¡,cc10n de la �supremA Corte· Para efectos 
í1¡.cales el "Prcveedal· deberit presenta, @I o los Cofl1)robantK Fiscales Olgtlalu por Interne! (CFOI) tespeC'ltvos a nombre de la "Suprema Corte• con Regisuo Fedend de ContribuyenIe, SCJ9S02046P5. segun consta eo la cedula de tdentificaclOM f;scal. 
e�dtda por el Strvicio de AdmJn11UeC100 Tributaua indicando el dom,ciio ,el'talado en ta declaraaon 1 ,  de esIe msll\Jmcnto y demas requisII0'5 fiscales • que haya lugat 
Para que piocoda el pago, (a'la) AdrT'HMitsltdof" f �dmnstttlOO'• J del: contrato debert enuegai a la •1J1anoa correspondlenle c�a del m:.tn.1menI0 contractual y c:op.a del docu:mento mediante- el cual luefon en&re-o,001 los bfenes a entera HltstacCJOn df' ll 
·Suprema CO/le 
Cu.Jna. lugar de entrega de: los b1cnl'S. Almacén General de la Suprema Cone d• Jusbaa de la Naaon con domc�10 en calzada lgnactO Zatagoza 1�0 esquina Eulog10 Pena colonia Juan Esculla Ak;ftkf1a lztapalapa codlgo posl&I 09100 Ciudad de 
MexIco 
Quinta. Vigencia dol contrato y fecha do entrega de los bienes: 20 d1as habtles a p11tt11 del dla habd s1gulentf: de la not1ficoción del fallo 
En caso de qui'!: el plazo fenezca en d/8 111hAb11. la enlregn de los bienes se. recorIeIa al dla hAbíl 1nmed1aI0 sIgu+enlc Todas las enllegns deberén rcaltuirse previa conf11macl6n con quten admu1I,Ire el conIralo. 
La lecha de em,eya de los bienes pactada en este eomrato umcameme po<li'a ser p,ouogada p01 eau&at pIenamt!nte Justlficadas p<evia p1esentadón de la soltdtud respechva mInimo 3 dlas t"btles pre111os al vencuniento del plazo de en11ega Jk)f pane ool 
-Proveedor" y ,u ac.ep1acioo por parle de la �sup:ema Cot1e· E.o caso de que ta entrega de los btetiel maIeIia � este instrumento contJiM:ll.Jal no sea posible poi causas 1mpuIables a la "Suprema Corle· esta se re11kta,a en la lecha que poI escfllo le s�ale 
jelfla] �Admm1suador· /Adm1r1,¡str.tdor••J del conbato al ·PJOYeedor•. 
Sexta. Penas c:onvoncíonales. Las penas convencionales nrán óeteminadas POf la 'Suprema COfll!' en funaon del incumplimll!nlo decrelado. contarme h> s¡gutenle 
En caso de tncumptmienlO de las ,�ponsabilldades obhgaaoncs. enuegablcs aclMdacJes plazos de enlr� o b,on no se hayao 1eab1do a e111e11 sah&lacclOn la Suprema Corte de Justicia de la Nac10n podril aplicar una pena convenc.onal hasta poc et 
IMt (diez por Cte"nto) del monto que COfresponda al valof de los bienes {sin ndUlf IVA). que no se hayan entrogado, o bien, no 5e hayan recibido a enter11 satisfacción de la Suprema Corte de Justma de la Nactón 
En caso de que no se otorgue prorrog11 al ·Proveedor• respecto al cumpl1m1ento en los plAzos estal>IC!cIdos en ti contraI0. se aplicaré una pena convencional por a1,asos que le sean 1mp1.JIAl>les en 1ft ermega de los bienl!s equwaleme ni monlo que resulto de 
¡iplicar el 1% (uno por ciento) poi c11da dla hábil la canddad que Importen los bienes pendmntes de enl!e{la y ne podmn exceder d!H 300,,i, (lreinI0 por ciento) de! monto 10101 del contrato, sin 1ncl111I et !mIJues10 al Valor Agieoodo 
De e.xts1.1, lncumplmitenlo parcial Ja pena se ajustara Pfopotdonalmenle al po,ce11I1jc lncumpkfo 
Si las penets coovenCIOfla�s rebasan el pou::enta,r setialado antenormenle se podta nIoaI el procedtmienlo de 1esas1ón del conlrato 
Las penas podr,111 descon1arse de los montos peod1enIes de cubn, por par1e de 111 6Suprema Cor1e· al Ptoveedor-y de ser nKesano 10g,esando su mon10 a la Te5o,ena dt ta ·suprema Corte· 
SeptIma. Garnnl1a de cumpllmien10. Ot: conformtdad eco lo estableado en el articuto 169 l!acCIOn II cuarto parrafo, del Acuerdo General de AdmJmstracM)n XfV/2019 ,e eirceplua la pre5ent&e10n de la bnza que g.wan1rce el cumpHtn1enI0 del contsa10. tOda 
vez que el momo del presenie con111I0 no exc� la canhdad de 7 500 LIMAS y el pago se reataatá en w 10Ialt<lad de manera poslenot a la entrega de bs btencs 
Oct:tva. Pagos en exceso, Tralondose de pagos en elceso que haya recíbido el "Proveedor· esIe deberé reintegrar llls canbdades pagadas en exceso. mas los inleteses que se calculNán conforme a una lasa que sera iguar a la esIablet1da en el Cod,go 
Fiscal de 111 Federac1 0n y la Ley de tng,esos de la Federación como sI se IIaIaIa del supuesI0 de próuoga para el pago de c1ed1to1 fiscales. loe caroos se calcularan sobIe las ca111Jdades pagadas en exceso en cada c;aso y se co,npuIaIan por �Uas naturales 
de.�de ht lt:!cha del pi!i!JO illl �P,oveedor". hnsle la !t?cho que se pong:tn t!lecI111amen1e IM canI1dade1 a dispos1c1ón de la •s11prf'm,, Cmlft 
Nov..-na. Propiedad inteleclu.:tl EJ •Proveedor" asume IOlalmentt la resPonsabwdad �ra el caso de que eJ p,oveer los bienes obji,to de este contralo. 1nfflflcl derechos dE. propiedad 111lelecIual y po, lo tanlo •oe1a a la -Suprema Cone: de cuak;u &1 
respons.:ibd,dad de caracl� ad penal, &sCAI de praptedad l'ldUIU1al o de cualqmer olra Indole 
As1m,smo se preas• que esIa prornb,da cualQLJiel 1eproducc1on pnroal o I0Ial, o uso d!sunto al auIonzado. de I& documentacaon propotc1ooada por la ·sup,ema Coc1e· con motrvo de la adquts,oon de bienes objelo del p1e.unIe conua10 
Anle cualquier UM> inaebldo de matenal y'o 111f0fmact0n o de k>s resutlanles d!I protedlfmento. lis 6Suprema Cone· podre eIercet los acct0ne-s legate-5 conducentes poi lo que el ·Proveedor" es responsable en su IOtal1dad de las. rcclamaaones que en su 
caso se etectuen re1,pecto de lo5 derec;hos de prop.edad .nleleelual u otJo derecho wlhereme a esIa 
El ·Prav,edOf maoiflll!sta no enconl111Ise en ntngJno de lo$ supuesios de lnlmcc1Cnes prevtslas ffl I• Ley Federal de! Oeiecho de Aulor yJo Ley FedeIal c,e Prolecaon a la Pr0ptedr1d h1dus11ial 
Oecima, lnexlsIcncla de relacion laboral. las persona, que inte,veng.in pa,a la 1cohzacion del otiJeto del contrato que para et electo se suscnlla sernn personal que labor8 para el 'Provee.do,· por lo que de ninguna mene.rn e•1st118 ,elación loboial enire 
ellos y la ·Suprema Corte· Se,a rcsI1011s<1Ullldad del P,oveedo,· cumpl11 con las obllgac10nes que n cargo de los patrones. esla�ecen las d1s1>0siclones que regut."ln el SAR INFONAVll lMSS y las conIemIllados on la Ley Fede1al det TrAb.lJO, por tanto. 
responoe,a de lt11 1eclamaaone1 odrnuus1ta1was y ,u.dos de cualqu,e1 01den que dd10 peisonal plesf!rue en su contIa o de la �Suprerrni C011e- EJ gasto que i""1bque el cum�m!Ento de cst11s obliyac1ones correr• • c..rgo def" Proveedor• que sera la Ul'llca 
responsai>'e df:! las obligaciones adqulf'"dn a:>n su personal 
La �Sup,ema Corte· esIaia facultada para requem al "Pro\'ee<to,· I0$ comprobantes de aft11<K1on de su personal al IMSS asj como bs CQITlp,obzlnle:s de pago de las ax,tas al SAR 1NFONAVfT e IMSS 
En caso de que el personal uu-c: labora para el "'Proveedof . ya sea de manera individual o c.olectJ-Ja. e¡ecute11 o preumdan e,ecu-tar alguna reclami,c,on admrnisttatJVa o JWOD en contra de la ·suprema Cor,e- el ·Proveedof �bera rembolsar la totalidad de los 
gastos aue erogue la "Sup,ema Corte• con rnoIIvo de tas dem1'ndas instauradas pot concepto � 1rasbdo Vtaticos. ho$pedaJe uansportat:100 11l1mentos y demas 111he.1entes. con el fin de acreditar anle. ta autonáad competente que no existe retaCtOn laboral 
alguna con cicho personal y deslinda: a la ·Supiema Corte

"' de cuatquter lípo de responsabthdad en ese &enbdO 
Las -Partes• acuerdan que el importe dr, los reler1dos gastos que llegaran ;i ocasionar podre ser deducido por la ·Suprema Cone" de los ComprObi:lnles Fiscal es Digitales gene1at.los por Internet {CFOH que se encuentren pcnd1cn1es de pago. 
1ndep.r::ndlen1emori1c de las acc10ncs legnles que se pudieran e¡tm:eI 
oeclma Primcr.i. Subconuatación, La ·sup,ema. Corle"' ma11iflesIa que no ac.eplata le subc.ontr11IaCKM1 para el cumpünwenfo dd ob,eto di!! �la conlralacion Para k>s efectos de esia conlrataaon se em,eode p0f 1uLconuati:1aOO el aclo mediante el cual ef 
"'Proveedo, encomenda a oua pt1SOfla f1S1Ca o JUfid.ca la CJC'CUC'IOn parcaaJ o 10181 � ol>JEIO del cooualo 
Decuna Segund3. Responsabilidad c,vil. El ·Proveedor rf!'spondeta pOI' tos dafios que se causen a los boenes en posest0n o en p,opiedad de la �suprema Corte· con moltvo del Ctfflplnmen10 al ob¡ttlOde este con11a1a aun cuando no e.1usU1 neglgencia La 
Iepaíac10n def dai'lo consist1ra a t1ecc1on de� '"Suprema Corte� en e.J restableom•en10 de la s1tuacIon an1e11or cuando elto sea posible. o en eJ paoo � dal\os y perp.,icIos con ,ndepEnderlCla de t!Jet'Cer las acPOMS le� a que haya lu93I 
Oec1ma Tercera. ln1ransm1sihihd.:1d do los derrchos y obl¡g.ac1on�s derwOOos del presenIe conIr.1I0. El "P1oveedor· no podrá ceder grava, llansférN' o aleclar ba10 cuitlqrne, llluk>. pau:ial o tota;mente a favor de otra penona l1sica o moral IOS de!recl\os 
y ooi.gac10nes que deuven del p1eserue contrato. con e,:cepobn de los derechM de cobro. con auI0112acioo previa y expresa df la 6Soprema eone· 
Oecima Cuarta, Ool lomcnto II la Ir.:msparcncia y confidencialidad. Las •Panes• reconocen que la lfllorm11c10n co11Iemd� en el pteseme conIIa10 y, en su caso, los enuegal>!e& que se geneIen podrf\n ser suscepttile& dt clas1fica,,e corno 1ese1vados ,¡10 

confidenciales en términos de los arhctdos 106 1 1 3  y 116, de la Ley GeoeJal de Ttanspiuencia y Acceso o h1 lntormaoor¡ Publlea asI como 98. 110 y t 1 l t.le li\ Ley FedeIaI de T1�nsparenc1a y Acceso a la lnformacIon Pubbca 
EJ Proveedor' se obhya a no Ieallzar act10nes que comprometan la seguJ1dad de lns ms.lalaciones de la "SU91ema Co,Ie· o pongan ei, nesgo � 1nIe9udad de su per&onal asl como abstenerst c011'orme a las dlspos•oones .;pAicables de d3f a conocrr pot 
cual�er medlO II quien no tenga derecho documentos regir.t,os jmagenes, consIaocias esladisticas ,,:porte, o cua·quteI ova 1nformac10n d11s11icada como resenntda o confideoaal de la que lenga conoc11n1ento en eJl!.reiao y con mot1110 de la adqt.11�caon 
de bsbtenes 
Los btenes enlfegados lotal o paraalmente especifiCK1011es y en general la 111formaaon que se encuentre en el lugar de su enuega o qUe se rtubtesen enI1egado al "Proveedor �ara cumI>hr con el obImo del presenll!. contrato. s.oo pi�edad de la -Suprem1 
Corte· µo, lo que d ·PJoveedo,· se obtiga a de ... ower a la ·Sup,rema Corte· el m11Ier1al que se. k? hubtese propotoonado. ;,si como el rnaIenal que llegue a rtalazar obligindose a a1>SIene,se dt repto<iJak>s en med,o elecllont(o o l1sico 
Oec1ma Quinta. Rescis1on del contrato. Las -P¿1r1es• acl!ptan que li\ ·Sup,em¡ Cone· podra rese1nd11 00 ma11c1 .. uri.la1t;Ial ti presente con11110 ,., que medre dccL,111c,on JUdicat en a.so a. que el ·P,O\'eedor rlf')f' rff' r.mnph1 r.uitlesqurera de las 
obhg.icionf\S que asurne en esle contrAIO por causas 4ue le sean imputables o bien en C.050 de sm ob1cI0 de embargo, huc�a e,;tallada. concuIso mercantil o hqu1dac1on 
A111es de doclarar la 1e1:,c1sIón In ·sup,ema Cone" nottficará po1 esc,I10 las c1msas de fecI5Ion al ·P,011e11dor· en su dom1ct,bo se"olitdo en la dect,1racI011 11 5 de esIe mslrumcr\lO µract«:andos� la d1l1 yent1a de nol1ficac1ón con 1;1 persona que se encuentre en el 
luga, otorgimdole un plazo de cmco d1as habdes pa1a que mamfwsle lo que a su de,ectio convenga, a11e11:e "'s documemos que C$1Itne corwentenlcs y opone en su caso. los pruebas que esLJme pertmentes 
VenCKlo ese plazo el 0tgano competenle <k- la Sup,ema Cor1e• de1efln1nara sobre la aroctdenc� de la rttasion, lo que se comunica,a al --P,oveedor• en su don)lcd10 seftalado 1m la dedarac1on 11 5 de es1e mstrumeolo. Seran causas de Ies.ast0e1 del 
p,eseme ms;trumemo con1,acwaJ las 5tguIcn1es 1) & et ·P,oveEdol� !tuspe,nde la enue113 de los bleneg seni:Mados en la dausula JP11ml!fa] del p,es.t:nle corillalo 2) S. et "Proveedor· ncurre en falsedad tola! o parcial respecto � la n1ormact0n propo1ctonadól: 
Pllf.l la celebfaCIOfl del p,eseme con1raI0 JJ En gene1;,,I por El nc11mp(1rr11en10 pa, parle del 4Prnveeoor· • cualesqútera de las obúyaaones denvadns óel presente con1rato 
Oecima Seii:ta. Supuestos de lcnninac1on del contrato dIvc�os a la resc1s;ion. El conlfalo podre daIse, pot Iermriadu al cumpllmCnt3!se su 00,1(:tO o bien de maneIa ant-=1pada cuando e.nstan causas JUStificaoas de orden publico o de .,I11res geneti:1I en 
Iermmos de lo prevts10 en los anlcuioti 153 \5l 155 y 156 del Acue1do Geittiitl dt AdmlmsllaclClf'I XIV'2019 
Décima Sepllma. Suspensión lempotal de! contrato, Las ·Pmtes- acue1d1m que la "Suprem� Co1Ie' podr8, en cualqrner momento suspe11def temporalmente. en todo o en parle el ObJelo mah,1111 de e$te c.on\talo p0I causas 1ustificndns sin que ello 
1n1phque su tcr mIfllltcIon defirntwa y POI' 1anlo el presente cC>11tra10 poclla conunuaI produciendo Iodo1 sus oleclos legales urla vez dc,apa1ec1daJ1: l:n; causas que mouva,011 dicha suspensión El p1occd1m1ento de suspensión se re91Ia pot lo dispucslo en tri 
arllculo 150 del Ac\le.rdo General de Adn11msIrac.on XIV'2019 
Oecima OcIava. Modtficacion del contralo. l:11s condlc,ones pacladas en el J)'Hente lflslrumenlo podran se, obteto d-= modicacaon en l�mlflO" de k1 piev,sto en k>s ar1,cuk>s 13. ttacaon XXII y 1-'8 tracc,on I del Acuerdo General d! AdmntslraoOn 
XIV12019 
Oec1ma Novena. Vicios Ocullos. El �Prove�or- queda obhgado ame la *Sup,enta Corte a responacI de los delectos y 't'taOS ocultos de la c1tlldad de k>s btcnn asl como de cualq&Jle1 otra 1e�sabt1tdad en � hub1tIe 111cur11do. en lo• ttrm.nos de la 
legtSlaoon ap.hcable 
Vi9Cs1ma. Admln1strador del conlrnto. La -suprema Cone· designa a la Pef.lonft lltuitu dE la Ouecctan de Almacenes e 1n'"enta11os adscr1la a la O.ecoón Genc,a.l dt Recuiso• l.tate,1alH de la Suptema· Corte· como ·Admi111suadof I Admims11adotal óel 
pre.senle con11aI0. quien suoervrsnrA su estncto cumphm•ento. en consecuencuI dcbe1a 1evIs;1:r e Inspecct0naI las acl1V1d11des que desempeñe el •Piovcedor· asl como uIIa1 li\f¡ 11,s.1,uccIonc1 qut- constdeie opommas y ve11f1car mIe los bienes Ol)¡eto de cs1e 
tonlfato cumpllln con las espec1ficac1ones sef'lalad;,s en el pIesen1e inslmmenI0 
La persona Titul;,1 de la Duecaon Gene,11.I de Recuiso9 t.1a1c11ales de la ·Suprema C01Ie· µodian dc�ugna, una 1iueva persona como Aclm;mstrado,-/ Ad,.1,n•s:�a::ora] dll!I contrato lo que se 11l0,m111a paf MaIto al P1oveedor• 
Vigesima Primera. Resoluc10n de controversias. ?.,,. efedos de la mterpff'l&tlon y com0Lm1emo d& lo esl¡pulado en &sle Inst1urnenI0 el P. edor se somete er.preumeme a las deCt$.!onH del Tnbunal P$eno de la &.!p{ema Corte· reounaando en 
lo1ma exp,eu a cualqU1er otlo tuero que en te,zor; de su dorn1Cli10 o veandad tenga o legare a Iene1 de c.onloffl\1dad con k> n1<1-cado en el am lo 11 ltaca011 XXU de la Ley O,gantea del Poae, Juct.caal de la Federacton 
Las ·Panes· acue,J.ao que cuatqu,er no&16caaon aút! ten2an que rU!IZa.JSe ae UN pane ti oua se reakzaiat, pe)( esenio en el dorntclllo que res CtJva Enle ti.-n señalado en las deciaractone, 1 -'  V 11 5 de es.le tn5tfumenI0 
Vigesima Segunda.. Legíslacion .1plicable. Et ¡:¡cuerdo de 't'olunlades previsI0 en Hle inslrumenlo con1rac1u;1I se nge por lo CMpueSIO en la aon PohltCa de lo• Estados Umdos Mecicanos el Regtamento Otgamco en MaIeua de Adll"llnlslfacion de la 

Suprema Corte ae Just.c1a de la Nac:Kll"I el Acuerdo General de Admnsuaceon xIvrio19 y en lo no p1"ev,sI0 en uIos po1 el Coapo C1 deral de Ploced1m1entos Cev1les la Le\ Ger,eraJ de ProIecc10n de Datos Pe,son�es en Poses,on de 
Su¡etos Obh(Jados la Ley Federal de Presupuesto y Responsl'lb1hdad Hacend;ma 1B loy General de Responsab1lldades Adm1fllS\ratwe. :.:..!Ir U(• 10 .' dmIrns.mUVJ en lo conducenlE!! 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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